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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social y de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

relativos a la extensión indefinida de las prestaciones médicas para asegurados 
y beneficiarios que cuenten con diagnóstico de enfermedades crónico 

degenerativas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social.  

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres y legisladores integrantes del Grupo 
Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de abril de 2023.  

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social, con opinión de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar la restricción de veinticinco años de edad, para el aseguramiento de los hijos bajo el amparo del seguro de 

enfermedades y maternidad cuando no puedan mantenerse por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica 
o discapacidad por deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca la 

incapacidad que padecen cuando realicen estudios en planteles del sistema educativo nacional. Permitir a los 
asegurados queden privados de trabajo remunerado, que hayan cubierto inmediatamente antes de tal privación un 

mínimo de ocho cotizaciones semanales ininterrumpidas, el conservar durante las ocho semanas posteriores a la 

desocupación, el derecho a recibir, exclusivamente la asistencia médica y de maternidad, quirúrgica, farmacéutica 

 

No. Expediente: 1159-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

y hospitalaria que sea necesaria, en caso de que el asegurado y/o sus beneficiarios padezcan una enfermedad 
crónico degenerativa, conservarán los derechos con vigencia indefinida. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 

cuarto y 123 Apartado A, fracción XXIX por lo que respecta a la Ley del Seguro Social; y en las fracciones X y XXXI 
del artículo 73 en relación con los artículos 4, párrafo cuarto y 123 Apartado B, fracción XII para la Ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 

fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 84. …  

 
I. a la V. …  

 
VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan mantenerse 

por su propio trabajo debido a una enfermedad crónica o 
discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 

intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 
la incapacidad que padecen o hasta la edad de veinticinco 

años cuando realicen estudios en planteles del sistema 
educativo nacional; 

Decreto por el que se reforman los artículos 84 y 
109 de la Ley del Seguro Social y los artículos 6 y 

43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, relativos 

a la extensión indefinida de las prestaciones 
médicas para asegurados y beneficiarios que 

cuenten con diagnóstico de enfermedades crónico 
degenerativas, aun cuando los trabajadores hayan 

sido cesados de sus funciones. 
 

Artículo Primero. Se modifica la fracción VI del 
artículo 84 y el párrafo primero del artículo 109 de la 

Ley del Seguro Social, para quedar como sigue: 
 

Ley del Seguro Social 

 
Artículo 84. Quedan amparados por este seguro: 

 
I. a V. ... 

 
VI. Los hijos del asegurado cuando no puedan 

mantenerse por su propio trabajo debido a una 
enfermedad crónica o discapacidad por deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales, hasta en 
tanto no desaparezca la incapacidad que padecen; 
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VII. a la VIII. …  

 
IX. … 

 
Artículo 109. El asegurado que quede privado de trabajo 

remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente 
antes de tal privación un mínimo de ocho cotizaciones 

semanales ininterrumpidas, conservará durante las ocho 
semanas posteriores a la desocupación, el derecho a 

recibir, exclusivamente la asistencia médica y de 

maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que 
sea necesaria. Del mismo derecho disfrutarán sus 

beneficiarios. 
 

 
 

 
… 

… 
…  

 
VII. a VIII. ... 

 
 

 
Artículo 109. El asegurado que quede privado de trabajo 

remunerado, pero que haya cubierto inmediatamente 
antes de tal privación un mínimo de ocho cotizaciones 

semanales ininterrumpidas, conservará durante las 
ocho semanas posteriores a la desocupación, el derecho 

a recibir, exclusivamente la asistencia médica y de 

maternidad, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria que 
sea necesaria. Del mismo derecho disfrutarán sus 

beneficiarios. En los casos que el asegurado y/o sus 
beneficiarios padezcan una enfermedad crónico 

degenerativa, conservarán estos derechos con 
vigencia indefinida. 

 
... 

... 

... 

 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
 

 

 
 

 
 

Artículo Segundo. Se modifica el inciso c) de la 

fracción XII del artículo 6 y el párrafo primero del 
artículo 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 

quedar como sigue: 
 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado 
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Artículo 6. …  

 
 

I. a la XI. …  
 

XII. …  
 

a) a b) …  
 

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de 

dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica o 

discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no desaparezca 

la incapacidad que padecen, lo que se comprobará 
mediante certificado médico, expedido por el Instituto y 

por medios legales procedentes; o hasta la edad de 
veinticinco años, previa comprobación de que están 

realizando estudios de nivel medio superior o superior, de 
cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o 

reconocidos, y que no tengan un trabajo, y 
 

 
 

 

 
d) … 

… 
XIII. a la XXX. … 

 
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 

I. a XI. ... 
 

XII. Familiares derechohabientes a: 
 

a) a b) ... 
 

c) Los hijos del Trabajador o Pensionado mayores de 

dieciocho años, cuando no puedan mantenerse por su 
propio trabajo debido a una enfermedad crónica o 

discapacidad por deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales, hasta en tanto no 

desaparezca la incapacidad que padecen, lo que se 
comprobará mediante certificado médico, expedido por 

el Instituto y por medios legales procedentes; o hasta la 
edad de veinticinco años, previa comprobación de que 

están realizando estudios de nivel medio superior o 
superior, de cualquier rama del conocimiento en 

planteles oficiales o reconocidos, y que no tengan un 
trabajo. Cuando éstos padezcan alguna 

enfermedad crónico degenerativa, tendrán 
derecho a recibir los beneficios del seguro de 

salud con vigencia indefinida, y 

 
d) ... 

... 
XIII. a XXX. ... 
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…  
 

lArtículo 43. El Trabajador dado de baja por cese, 
renuncia, terminación de la obra o del tiempo para los 

cuales haya sido designado, así como el que disfrute de 
licencia sin goce de sueldo, pero que haya prestado 

servicios ininterrumpidos inmediatamente antes de la 
separación, durante un mínimo de seis meses, conservará 

en los dos meses siguientes a la misma, el derecho a 
recibir los beneficios del seguro de salud establecidos en 

el Capítulo anterior. Del mismo derecho disfrutarán, en lo 

que proceda, sus Familiares Derechohabientes. 
 

 
 

 
 

 
… 

 

... 
 

Artículo 43. El Trabajador dado de baja por cese, 
renuncia, terminación de la obra o del tiempo para los 

cuales haya sido designado, así como el que disfrute de 
licencia sin goce de sueldo, pero que haya prestado 

servicios ininterrumpidos inmediatamente antes de la 
separación, durante un mínimo de seis meses, 

conservará en los dos meses siguientes a la misma, el 
derecho a recibir los beneficios del seguro de salud 

establecidos en el Capítulo anterior. Del mismo derecho 

disfrutarán, en lo que proceda, sus Familiares 
Derechohabientes. En los casos que el Trabajador 

y/o sus Familiares Derechohabientes padezcan 
una enfermedad crónico degenerativa, 

conservarán estos derechos con vigencia 
indefinida. 

 
... 

 TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las 
disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

Omar Aguirre.  


